
 

Memorando Nro. GADMCJS-DGP-2026-1882-M-GD

La Joya de los Sachas, 27 de marzo de 2026

PARA: Sr. Ing. Luis Jonathan Martínez Martínez
Director de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado 

ASUNTO: REMITIENDO LA CERTIFICACIÓN DE ALINEACIÓN AL PDOT del
Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES BÁSICAS
SANITARIAS CON SISTEMA DE BIODIGESTOR, PARA LAS
PARROQUIAS RURALES POMPEYA, RUMIPAMBA, LAGO SAN
PEDRO, ENOKANQUI Y UNIÓN MILAGREÑA, DEL CANTÓN LA
JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA" 

 
Mediante  Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2026-0748-M-GD de fecha 27 de
marzo del 2026 remitido por el Ing. Luis Martinez / DIRECTOR DE GESTIÓN DE
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO en el cual informa " En el marco de la

ejecución del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES BÁSICAS
SANITARIAS CON SISTEMA DE BIODIGESTOR, PARA LAS PARROQUIAS
RURALES POMPEYA, RUMIPAMBA, LAGO SAN PEDRO, ENOKANQUI Y
UNIÓN MILAGREÑA, DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA
DE ORELLANA”, me permito solicitar a usted se sirva emitir la respectiva certificación
de alineación del proyecto con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) institucional. 

La presente solicitud se realiza en cumplimiento de los requisitos habilitantes

establecidos para la gestión de financiamiento y suscripción de convenios

interinstitucionales, así como para garantizar que la intervención propuesta se encuentre

articulada con la planificación territorial vigente del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal. 
 
Por lo que antecede me permito informar que una vez revisado el contenido del proyecto,
así como los objetivos, componentes y alcance de la intervención propuesta, se 
CERTIFICA que el mismo se encuentra alineado con el Plan de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial (PDOT) vigente del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón La Joya de los Sachas, en concordancia con los siguientes
elementos de planificación: 

El eje estratégico relacionado con el mejoramiento de la calidad de vida de la
población, específicamente en lo referente al acceso a servicios básicos de 
saneamiento.
Las políticas y lineamientos orientados a la ampliación de cobertura y mejoramiento
de los sistemas de agua potable y saneamiento ambiental en el sector rural.
Los objetivos estratégicos institucionales que promueven la salud pública, la
reducción de brechas de desigualdad territorial y el desarrollo sostenible de las
comunidades rurales.
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Memorando Nro. GADMCJS-DGP-2026-1882-M-GD

La Joya de los Sachas, 27 de marzo de 2026

En este contexto, me permito remitir la CETIFICACIÓN DE ALINEACIÓN AL PDyOT
2025-2029, para los fines pertinentes, en cumplimiento de los requisitos habilitantes. 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1312468901** 
Mgs. Linda Leyda Sancan Lino
DIRECTORA DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

Referencias: 
- GADMCJS-DGP-2026-1880-M-GD 

Anexos: 
- 2026-02-13_MAE-SAPSRD-2026-0077-OF_Priorizacion GADM (1).pdf
- CERTIFICACION 011 - ALINEACIÓN PDOT GADMCJS-signed.pdf

NUT: GADMCJS-2026-6718 
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